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I. Nombre del área que clasifica
Dirección General de Gestión Integral de MaterialesyActividades Riesgosas

Il. Identificación del documento del que se elabora la versión pública
Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros
residuos previstos en Tratados Internacionales. Importación de residuos
peligrosos
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR618/000356
Fecha: 20 de enero de 2023
Número de bitácora: 09/I-IC-0453/08/22

lII.Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman

IV.

Información que se clasifica: correo electrónico, teléfono, domicilio, nombre de
persona física
Número de páginas en que se encuentra la información:1
Número total de páginas dela autorización: 4
Número consecutivo en páginas: 0114334 a 0114335

Fundamento legal, indicando' el nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación;
así como las razones o circunstancias que motivaron la misma

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Rública; 106, y 162 fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Rública; así como en los
lineamientos Trigesimo octavo fracción I, cuadragesimo, y sexagésimo primero
de los Lineamientos Generales 'en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, asi como para las versiones públicas. La información señalada se
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona
identificada o identificable.

V. Firma del titular del área

VI.

EL DIRECTOR GENERAL

on aritu no cavitaiv caecía

Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se
aprobó Ia versión pública

ACTA_O7_2023_SIPOT_1T_2023_FXXVlI, emitida por el Comite de Transparencia
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada
el 21 de abril de 2023
Disponible para su consulta en el hipervínculo:
ri tr,o.'//-d'sic;.O_,Rscie visem c-' c- ¿in 'in 211'.".>-;'_f202_3/SIROT/A CTA___0 7 202_3___5_IRO T
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Por un uso responsotve o'eI popei, Ios copios de conocimiento de este asunto son

,I remitidos vio eiectronico.
INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: Lo presente información quedo sujeto o Ios .

_ __ _ __ I disposiciones opiicobies en moterio de tronsporencio. '-_ _ _ __ _ __ _
AUTORIZACION PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS

PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 'f
*COD fundamento en lo dispuestoìpor los artícuIos2°I fraccion I, 26 y 32 Bis fraccioT¬T§¿LIIl, de la Lev Orgánica de Ia Adìmíiñistracion Pública Federal; 7 fraccion
XIII, B5, B6, 89, 90 y 91 de la Lev General para la Prevención y Gestion Integral de los Residuos; 153 fracciones II, III, VII y VIII de la Lev General del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 4° fracciones II y III de la Ley de Comercio E:¬Iterior;10?,108,110, 111,112,113,114,fI15,11E›,11'? del Reglamento de la Ley
General para la Prevencion v Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fracción II inciso dl, 9 fracciones XXIII, >0<V1v 21 fracciones Il, XI iv XIII, QUINTO
segundo párrafo v SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 2'? dejunío de 2022, se expide la presente a favor de la empresa denominada: _ __ _ _ _ _

' J'

NOMBRE O RAZON SOCIAL NRA _ ND. DE BITACORA

RECICLADORA TEMARRY DE E><|CO, SA. DE cv. RTMBBo20o311 ` De/I-IC-0453/oa/22
EILIBERTA RODRIGUEZ RACI-IECO _, , , f LA ~ A _
RERRESENTANTE LEGAL “°- DE AUTURIZACION
Carretera Federal ND. 2 Tijuana- Mexicali km.121+-440.722
Col. Rústico [Zona San Pablo), CP. 21530, Tecate, Baja California DQG|MA¡:3lÍ¡_00g9/2923
Tel. (sas) 6551462
Correo electrónico:tramítes@tem_arry.-:om/info@te_marry.com _ _ _ _ _

A - - .I
'I FECHA DE EXPEDICION 2 U /*IIIGENCIA I

Â IÍJÁFÉTIIQ DE LÁ FECHIÚI DE EXPEDICIÓN HÁSTÄ ELl3 DE
2O23,¿¿lIño de Francisco Viiio. EI RevoIucionario_deI Pueblo ÄGOSTÚ DE 20231 _

i NOMBRE DEL REs|DuoI 1RINTURA QUE INCLUYE ESI»/IALTE, TINTA, SOLUCION DE COMA, BARNIZ, RULIMENTO, SOLUCION BASE LACA (UN12Ss). vER
CONIROSICION QUIMICA EN ANE><O1 _ _ _ - _
CARACTERISTICAS CRIT R I CANTIDAD TDTAI. A IMPDRTAR CANTIDAD DE sóLIDo Y LIQUIDO
INELAMABLE Y TOXICO 1,250 (M IL DOSCIENTAS CINCUENTA) TON ELADAS vOLUMEN LIQUIDO; 1,215.5 TONELADAS

vOLUMEN SOLIDO: 37.5TONELADAS
_ † ††7 __,_, _ _' 7,

PROCESO AL QUE SE SOMETERÁ EL RESIDUO GARANTIA

_,.¿,¡_'-¡-ERNO ¡_¡QU¡DO Internacional Fianzas México, S.A. de (TÍV. vigente del 15 de agosto de
I A 2022 al 14 de agosto de 2023. _

PAÍS DERRRDCEDENCIAE' Si I Si EMPRESA GENERADORAY UBICACIÓN DEL RESIDÉÍD ADUANA DE ENTRADA
MESA DE OTAY TIJ UANÄ, BAJA
CALI EORNIA -._ ¿.
SAN LUISRIO COLORADO, SONORA
COLOMBIA, Nuevo LEON '

ESTADOS UNIDOS DE ANIERICA TEMARRY RECYCLINO, INC.
* Timothy F. Mooney _

476 Tecate RD, Tecate, CA, 91980, E.U.A
_ _ _ _ Tel. (619) 270-9453 _ _ _ _ _

TIPO DE CONTENEDOR

TAMBOR, LATA, CUBETA, RORRON, TOTE,
RIRA, TANQUE DE SALvAIvIENTO,CA;1AS DE
CARTON T' SACOS CONO ENvASE EXTERNO ,

TRANSPORTISTA Is) 1 T
EDUARDO MENDIAS NIAROU Ez 2-4-RS-I-03-S4
TRANSRORTES TEMAR RY, S. DE R.L. DE c.v. 02-003-RS-I-DS-D-2o1¬o
RACIEIC TRANS_ENvIRO_NM ENTAL sERv_¡cES, S. DE R.L. DE_c.v. o2~oo2-Rsfr-oz-D-2019

f4W7”1 /_
EL DIRECTOR GENERAL ¦

_. __/ L/'

DFLARTURO GAVILAN GARCÍA . Fl Aé I
DE I : AOGIJ OI _A_;

¡gg LA RRESENTE AÍJTORIZACION SE DAEAIIO LAS CONDICIONES QUE ARARECENEAL REvERSO 1 _
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

I. ESTA AUTORIZACIÓN SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN l_A MATERIA SE ESTABLEZCAN.

II. SE E><PIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOSA RECICLAJE
PARA ELABORACION DE COMBUSTIBLE ALTERNO LIQUIDO; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS
USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO IDS FRACCION vI DE LA LEY GENERAL
PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. _ .

III. LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES.

Iv. LA SECRETARIA PODRA INTERYENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS. TERMINALES FERROYIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS MPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESRONDANTENDIENTESA EYITAR LACONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

V. LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE I A GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE I A PRESENTE AUTORIZACION, ASI
MISMO DEBE TENERI_A DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE. I

VI. EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD
DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS
ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

vII. UNA YEZ CONCLUIDA SA YIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AYISO A LA SECRETARIA DE LOS MOYIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO Los TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 114 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACION, No SE DARA TRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

vIII. ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANE><O AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION ALAMBIENTE IPROFEPA), DE CONFORMIDAD CON ELARTICULO SE:›<TO
DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA S_U:IETA A REGULACION POR PARTE DE
LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL ze DE
DICIEMBRE DE zozo Y EL ARTICULO NOYENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL DIYERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA
IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALES.PUB_ICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DY DE OCTUBRE DE 2022.

IX. POR EL INCUM7-'LIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO SG DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS. `

, X. EL TITUl_AR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A |_OS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR. ¦_

XI. SE CANCELA LA AUTORIZACION CON OFICIO NÚMERO SRA-DGGIMARBIB/000040 DE FECHA 06 DE ENERO DE 2023 Y SE SUSTITUYE
POR EL PRESENTE DOCUMENTO.

C.c.e.p. Lic, Alonso Jimenez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra, Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal' de Protección al Ambiente. Presente.
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricaI'do,zertucI1e@profepa.gob.I1n:»;
_ic. Rosendo González Cázares.- Director General de Verificación e Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-PI'esente=
rosendo.gonzalez@pI'ofepa,goI:I,m:›-I; folmedo@profepa.gob,mx; eamigon@profepa.gob.m><
_ic.1losé Aarón Mendoza Ramírez.- Delegación de la PROFE PA en el Estado de Nuevo León. Presente.
ng, Pablo Chávez Martinez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León.- Presente

Biol. Daniel Arturo Yáñez Sanchez.- Deiegación de la PRDFEPA en el Estado de Baja California. Presente.
.-" _ic. Ramiro Zaragoza Garcia. - Oficina de RepI'eSentación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.

_iC. Beatriz Eugenia Carranza Meza,-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora.- Presente
_ic. Dulce Maria Villarreal Lacarra.- Oficina de RepI'esentacióI'I de la SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente.
ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materiales 3,1 Residuos PeIigrosoS.¬ Presente.

Subdirección de Movimientos Transfronterizos de Residuos- SEMARNAT.- Presente.

No. BITACORA.- osƒHc-uAs3Ioa,I22; NOT. o3zo'23lo7EI2z; DGGIMAR-oz-wa/2211; DooIMARƒ2oz2-oooz-Asa; DGDIMAR-0011142301
F.I. zsƒoaƒzozz; zzƒuaƒzozz; 2-AI`I1I2o22; Is,II2I'2o22;12ƒo1I2o23

Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de Mexico.
Tel. 01 ISS] 5490 0900 1.g¡_I,gI¿y_,_ggI:›,|]1g,Ifse[I1g_m_E1.I_t_
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SECRETÄRIA Di” =_'.` Direccion General de Gestión Integral de Materiales__ _ _ _ _

MEDI@ ^MP'1ENTF' ` .. ' v Actividades lliesgosas
Y RECURSOS NATURALES .-..

o|=|c|o Nø.sRA-DcG|MAR.61s/ 0 0 Q 3 5 6

A1~,|exo1.AuToR|zAc|óN DE IMPORTACIÓN DGGIMAR-|-0009/2023
coMPos|c|óN QuíM|cA DEL Resiouo l

, 1 " 1 ¿:0MP0NE_N1:E*¿_ _ 1 _ _ 1 _ %i__
Pintura que incluyefesrnalte, tinta, solucion de goma, barniz, pulimento, solucion base laca {UN1263}. Cuya com posicion quimica
es: _ " |
Liquido que tiene un punto de inflamación de menos de 1400 F según lo determinado por un probador de copa cerrada Pensltv-
Martens usando el método ASTM D-93-'F0 a D-93-BU; Material oxidante; fármacos, principios activos y excipientes caducos o -
fuera de especificación, _ _ _ _ _ _ __
Liquido acuoso que tiene un ph de 2 o menos o 12.5 o más o LiÍquido*c|ue corroe el acero a una tasa de 6,35 mm o más por año 1
según lo determinado por la Asdciación Nacional de Ingenieros de_Cdrrosion __ _ _ " __ _ _ _ _
Eìencen-o_ __ _ _ _ _ __ _ _ 9
Clorobenceno , W _ __ 1.25
Cìorgformo _ _ _ _ 1
Cresol, m _ 0.4

l,

Cresol 0.4
Diclorobenceno1,4- 0.4
Dicloroetan_o 1,2- W Í i Í Í ii i _ 1
Dìc|oroe_tileno_1,1- *__ Í Í _ 3
He-xaclorobenceno _ 0.4
Hergacloroibutadieno _ _ . __1 _
Hexacloroetano _ , 0.3

Metiletilcetona _jíJ.4
eirìdina _ _ _ _ ¡_1 1 o.2 ,
Tet raclo roetile no Í ___ 3 W
Trìcloroetile no _ _ _ _ 2
2,4,§¿tric|orofenol _ 0.2 ,

__2,-4,6-triclorofenol 0.4
Cloruro de vinilo '- _ _ 0.1
Los siguientes solventes halogenados usados utilizados en el desengrase tetracloroetileno, tricloroetileno, cloruro de metileno,
1,1,1-tricloroetano, tetracloruro de carbono vfluorocarbonos clorados; todas las mezclas/combinaciones de solventes usadas para ¬: _
desengrasar que contengan, antes de su uso, un total de diez por ciento o más {en volumen] de uno o más de los solventes 9.2
halogenados anteriores o los solventes enumerados en FOU2, FUU4 v FU05, y residuos de la recu peración de estos solventes
usados y mezclas de so|ventes,usados. _ _ _
Los siguientes solventes halogenados usados: tetracloroetileno, cloruro de metileno, tricloroetileno, 1,1,1-tricloroetano,
clorobenceno, 1,1,2-tricloro-1,2,2-trifluoroeta no, orto-diclorobenceno, triclorofiuorometano y 1,1, 2-tricloroetano; todas las
mezclasƒcom binacíones de solventes usados que contengan, antes de su uso, un total de diez por ciento o más (por volumen] 7
de uno o más de los solventes halogenados anteriores o los enumerados en FU01, F-1104 o FOU5; y residuos de la recuperación de
estos solventes usados y mezclasde solventes usados. _ _ _ .
Los siguientes disolventes no halogenadosusados:xileno, acetona, acetato de etilo, etllbenceno, éter etílico, rnetilisobutilcetona, -
alcohol n-butílico, ciclohexanona v metanol; todas las mezclas/com binaciones de disolventes usados que contengan, antes de ¡
su uso, solo los disolventes no halogenados usados mencionados anteriormente, y todas las mezclas/com binacíones de
solventes usados que contengan, antes de su uso, solo los disolventes no halogenados usados mencionados anteriormente; y 8
todas las mezclasfcombinaciones de solventes usados que contengan, antes de su uso, uno o más de los solventes no
halogenados anterioresy un total de 10 por ciento o más {por' volumen] de uno o más de los solventes enumerados en FUO1,
FC-02, FUO4, 3.* FOUS; y residuos de la recuperación de estos solventes usados v mezclas de solventes usados. _
Los siguientes solventes no halogenados usados: tolueno, metiletilicetona, disulfuro de carbono, isobuta nol, plridina, benceno,
2-etoxietanol v 2-nitropropano; todas las mezclasƒcombinaciones de solventes usados que contengan, antes de su uso, un total 2
de 10 por ciento o más (por volumen} de uno o más de los solventes no halogenados anteriores a los solventes enumerados en
_F_E_lD1, FO02 o F-G-O4; y residuos de la recuperacion de estos solventes usados y mezclas de solventes usados. _
Nicotina y sales (esta lista no incluye parches, chicles ni pastillas que son terapias de reemplazo de nicotin_a.,de venta libre -
aprobadas por la FDA). Pirìdina, 3-(1-metil-2-pirrolidinil}, (S}- y sales {esta lista no incluye parches, gomas de mascar y pastillas _. 0,2
que son terapias de reemplazo de nicotina de venta libre aprobadasjor la FDA_]_ _ _ 'J
àcetona__ _ __ _ _ _ ___ 9 ___

¬F

_ __.. riÃ$5-_.f,¦L'.¿_¡_ll.:-"I-1:-:-I-.E¦1".'i±..II.-'iiilTI ii __

IEEFÍ†
wi |'~fif"".¦ii`“~',r\| '
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_ comgouenïe l

~ ._ %_ Lgeetonitrilo ___ ._ T __
Benceno zeze _
1-buta nol ialcohol n-butilicol
Benceno, cloro [clorobenceng

_ __ __ _

I

i _ _ i Í Q,
_ __2 _

des
en _

Cloroformo ilvletano, tricloro] _ 0.9
i

Eteno, cloro iCl_oruro de vinilo] _

i i oCloruro de metilo [Meta no, cl rió-I)
Benceno, [1-metiletilol cumen

D ††_¬ 7_ __ _ _
0.8 _
2

Ciclohexano [Bencen_o_, hexah
Ciclohexanona

¡ara-i _ __ _ _ __ 1
' 2

lvletano, dlcloro
{Cloruro de metilenol__ 0,5
1,4-díetilenoóxido
1,4-díoxano __ 0.3

_ LÉster etílico del ácido acético
Acetato de etilo ill
Ácido carbamoditioìco,1,2-eta
Aaa@ aiii@-nbisaiiiacaraamiaa

nodiilbis-, sales v ásteres
, sales y ásteres _ _ 0.03

l

Ó:-tido de etileno
O:-:irano '.

I.-' (11
Etano,1,1'-oxibis-[1]
Éter etílico 0.05
Formaldehldo ó.ó_s_
Furano
Furfurano _ 0.4
Alcohol lsobutilico
1~propano|, 2-meti! 2

_ LMetanol
Alcohol metllico

.I 'I

2~buta nona
Metiletilcetona [mek] __

z a_,, _! _ __

l

4

lvietilisobutilcetona
4-metil-2-pentanona
Pentanol, 4-metil

0.3

ivletacrilato de metilo
Ácido 2-propenoico, 2-metil-_, áster metílico 0.05
2-picolina .
Piridina, 2-metil 01132 I
Piridina_ __ _
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